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Considerando 

1-Se conoce oficio AI-070-03-2015, remitido por el Sr. Auditor Interno, por medio de cual remite copia de la Resolución R-
DC-010-2015, dictada por la Contraloría General de la República, mediante la cual se emiten las directrices para la solicitud 
y asignación de recursos a las Auditorías Internas. 
2-Dicha Resolución fue publicada en La Gaceta N°. 48 del 10 de marzo pasado, misma que es de carácter general para la 
Administraciones Públicas. 
3-  Consideran los Sres. Directivos que esta Resolución, viene a ser coincidente con lo apuntado en el Acuerdo AJDIP/148-
2015, por lo que constituye un elemento adicional a considerar en la robustez de la solicitud que se plantee ante las 
Autoridades pertinentes en los esfuerzos por dotar de recurso humano a la Auditoría Interna, razón por la cual, la Junta 
Directiva, POR TANTO;   

 
 Acuerda 

  
1-Dar por recibido y conocido el oficio AI-070-03-2015, remitido por el Sr. Auditor Interno, trasladando la Resolución R-DC-
010-2015, dictada por la Contraloría General de la República, a la Dirección General Administrativa como elemento 
adicional de justificación en las gestiones encomendadas a través del Acuerdo AJDIP/148-2015. 
2-Acuerdo Firme 
 
Cordialmente; 

 
Lic. Guillermo Ramírez Gätjens 
Jefe Secretaría Técnica 
Junta Directiva 
 

 


